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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
f^as leyes y las disposiciones dd Cio* 

bierno son ohUgatorlas para 'la capUal j 
de proTluela desde que se publican vfl- 
Ci^Íiucuíc en ella y desde cu a Iro días 
después para los demás pueblos de la 
wlsuta provincia. (? cy de 3 de \^«Tlem- 
bre de 1837.)
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SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba.
Tres id
Seis id. , . . . .
Un año

12 rs.íld. fuera,
33
66

132

16. 
. 45. 

. . 90. 

..180.
Se publica todos los diaslescepto los Domingos^

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boleílnca «fl* 
dales se han de remUIr al defo polUteu 
respeedvo, por enyo conduelo se pasa* 
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril da 
1830, y 31 de Octubre dé 1854.),

PRESIDENCIA

Poder Ejecutivo de la 
República

DECRETO.

El Gobisroo de la República ha 
tenido A bien combrar, en comi- 
3Íou, Jefe superior de AdmioistrA- 
cion, Secretano gooerai de la Pra- 
aidentia del Poder Ejecutivo á D. 
Gaspar Nuñez da Arce, Conaejero 
de Estado que ha sido y ex-Dipu- 
tido á Córte.s,

Dado en Madrid à siete de Ene
ro da mil ochcuietuos seteuti y 
caairo. —El Piesideuto del Poder 
Ejecutivo de la República, Fran
cisco Si rrano.

Ministerio de Estado.

DECRETOS.

El Gobierno de la Re publie» ha 
tenido á bien disponer que Ü. Mei- 
ohor Almagro Diaz cese en el car
go de Secretario general del Minií- 
terio de Estado.

Dado en Madrid á cinco de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—El Presidente del Poder 
Ejecutivo do la República, Fran
cisco Serrano, El Ministro de Es
tado, Práxedes iMateo Sagasta.

Tomando en consideración las 
rlrcunatancias especiales que con - 
cuir n eo D Pío üullou ó Iglesias, 
tX-Diputado à Córtes y Subsecre. 
tario que ha sido i el Mioisterio de 
Estado, el Gobierto de la Repúbli
ca ha tei ido á bien nombrarle Sa- 
cretnrio general de dichoMioiste- 
lio, con arreglo al art. 3,' de la ley 

or;3ánica da la carrera diplomática j 
y 2,® del reglamaato da la misrua. |

Dado en Madrid á cinco de Ena- í 
ro de mil ochocientos satenta y 1 
cuatro. —El Presidenta dal Poder 
Ejecutivo da la Rapúblioa, Fran
cisco Serrano. —El Ministro de Es
tado, Práxedes Mateo Sagasta.

Mintstecio d.í la GoDecna- 1 
cion. '

DECRETO.^. í
El Gobierno de la República ha 1 

tenido á bien declarar cesante con j 
el habar qua por ela.sificacion le cor- 1 
responda á D. Luis María Lasala ' 
y Lozano, .Administrador del Correo , 
Central.

Milrít sais d ) Riero de mil 
ochociautos setenta y cuatro. —El 
Presidenta dei Poder Ejacuúvo de la 
República, Francisco Serrano. —El ; 
Ministro de la Gobernación, Boge- * 
nio García Ruiz.

El Gobierno de la República ha 
tecido á bien nombrar Jefe de Jier • 
cera clase del cuerpo de Admiais* 
tracioa civil, Administrador del 
Gorreo Central,á Ü. Vicente Gisbert.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
Ministro de ta Gobernaci a, Euge 
nio Garcia Ruiz,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bieu admitír la dímisioa 
qus del cargo de Jefe de AdmioU- 
tracioo civil de segunda clase, 3e' 
cretario en comisión del Gobierno 
do esta provincia,ha presentado don 
RicariJo L>pez y Lopez, declarándo 
le cesante coa el haber que por Ja- 
siticacion les corrependa.

Madrid siete de Enero de mil j 
ochocientos setenta y cuatro.—El g 
Presidente del Poder Ejaoutivo de la 
Rspúlica, Franoisoo Serrano.—El 
Ministro da la Gobernación, Enga 
nio Garcia Ruiz.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar, en comi- 

ta provincia A 0. Manuel Gonzalez 
Llana, et-Goheraador civil.

Madrid siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—lili 
Presidente del Po l ¡r Ejao lUvo de la 
República, Franciieo S-irr too. —El 
Ministro d í la Gohemxebn, En^’e- 
ijij Garni» Saiz.

t’irruícr.
Al dirigir me á V. S. en estos 

supremos inomeuioo para la patria y 
la República, no es otro mi ánimo 
que hacerle entender lo que siguiú- 
ca este Gobierco, lo que se propone 
y lo que con la ayuda de ledits lo 
partidos liberales y secundado ade - 
más por el fuerte brazo dal ejército 
nacional espera conseguir en la 
obra de regeoeracion á que le ha 
llamado la suprema necesidad dal 
Piden, primer» con lición de todo 
pueblo bien regido y que quiera 
ser digno de la libertad.

El acto de energía, de patriotis
mo y desinterés llevado à cabo en 
la raadíua del 3 de Enero por el 
ilustre General Pavía al frente del 
valeroso y siempre liberal ejército 
ha si lo digno principio delà diâoii 
y altísima misión de este Gobierno. 
La Asamblea, al cnodaiiar la polí
tica sensata del Sr, Cssielar, había 
decretado la disolución de’ país y 
se proponía consumar sus propósi
tos: desk esto momontJ la unidad 
nacional estaba rota; la disciplina 
del ejército amenaza H do naivo, 
cuando dos iosurrecoiones crimina
les se obstiuabau en traer sobre la 
Nación la noche del absolutismo y 
el caos da la demagogia; tolos los 

altos intereses de la sociedad iban á 
ser desatendidos; todas las condi
ciones de existencia de un pueblo 
civilizado y libre iban á ser des
conocidas; España «e quedaba sota 
en Europa, sin provincias en Ul
tramar, víctima dal desprecio 
universal y entregada á tas turbu
lencias sin cuento y sin medida, 
propias de una sociedad salvaje: 
5» ujLiAlJ.^^if ít'tt ocíenaa, üingü* 
ca de las bases fundamentales d« 
todo Gobierno bien constituido 
eran posibles con la anarquía 
que reinaba en tudas las a# fe ras; 
país entero geiuia agobiado bajo la 
insoportable tiranía de la licencia, 
y .sólo esperaba su salvación del 
comu 1 concierto de todos los libe
rates bajo la biudara de la R epú 
biica española y verdadera nenta 
conservadora.

La constitución do este Gobier
no de que formo parle ha señalado 
la llegada de tío grato morneuto y 
la reálizaoíoa do tan hálagüeSa es- 
peraaza. La Nación entera ha silo- 
dado con alegres pr^senlimiantofl al 
nuevo Gobierno, que viene A unir 
la patria, á restablecer el Órdeo, á 
salvar la iutegrida l del territorio, é 
levantar el crédito, á moralizar la 
Administracioo. á proteger y am
parar todos los derechos, á inspirar 
confíanza á todas tas clases y par
tidos, y nauy espacial mente á de- 
fouder la existencia del ejército es
pañol, salvador de la patria ea Ma
drid, escudo de 1» libertad en las 
provínoias, y en todas partea ouato- 
dio de la dignidad y la honra na
cional.

Este Gobierno, tomando vida de 
la suerte que lo ha hecho, está se
guro de ro haber atropellado nin
guna legalidad al hacerse intér
prete del sentimiento público. Le 
descomposicho de la pátria decre
tada por una Asamblea federal no 
puede ser nuaca obra de la legali
dad, que en tales casos se encuea- 
t^a al lado del primero que se atre
va A impedirlo y del que mejor 

1 consiga representar la voluntad do
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ía Nación, aun cuando no lo cou- 
lulte préviamente.

El primero y principal propó
sito de este Gobierno es el restable
cí miernto del órden público en e’ 
plazo más breve, con la voluntad 
más firmo y por los medios más 
enérgicos de que disponga.

Mientras el cuerpo social sea 
presa de esta fiebre que lo devora 
y lo arruioa con el doble azote de 
las dos insurrecctoues cantonal y 
carlista, uo es posible que el Gobier
no piense en otra cosa sino en el 
iomediato logro de la paz pública, 
sin la cual no es posible la práctica 
de la liberta! ni el goce de sus 
beneficios.

Hasta tanto que no se consolide 
el órden y mientras no recobre Es
paña sn salud, que es la paz, no 
podrá nunca ejercer los derechos 
de im pueblo libre sin peligro de 
óomprometerlos y desacrodit trios 
en laa torpes orgias de una vida 
brutal y licenciosa.

Al restablecer el Órden en pri
mer lagar y á demostrar en ^últi
mo término que el órden es com
patible coa la República y con la 
libertad, es á lo que este Gobierno 
viene decidido desde el primer ios - 
tante de su formación. Solamente 
asi cree hacerse intérprete de la 
voluntad de esta Nación, por cu
ya integridad, sosiego y honra está 
diapuesto á velar sin debilidad y 
sin descanso.

Mi presencia ea este departa
mento y los antecedentes de toda 
mi vida política son prenda segara ' 
de que nadie atentará contra la Re
pública, y deben servir á V. S. de 
garantía y de defensa en el cum- 
cargo, Inspírese V."“s7 en estos 1 
aentimieotos, que son los del Go. I 
Gobierno, y ponga todo su cuida
do, su celo y su patriotismo aj ser
vicio Hé estos fines por todos los 
medios que le señalen su amor á 
la patria y las órdenes que por mi 
conducto recibirá de este Gobierno, 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1874. 
—Garcia Ruiz, 1 

Sr. Gobernador de la provincia j

Núiifl. H90. 
Distrito Forestal de Sevilla 

y Córdoba.

{Condtuion.)

Entresaca de chaparros, ceebuehes, al- 
cemoqnes y quejigos.

D.
37. Siempre que el sitio del 

aprovechamieuto no constituya to
do el monte, ae hará entrega al re
matante de una faja de circutaba- 
lacion de 166 metros da ancho al 
rededor del terreno concedido para 
el aprorechamíento.

28. Las épocas máximas para 
veri dear esta clase de aprovecha
mientos, pon, desJe primero da 
Noviembre á fin de Febrero, y de 
primero de Agosto á 13 de Setiem
bre, reoarvánJoie dt distrito señslar

I eu cada espediaute parcial, tanto 
1 eata como el plazo para la saca de 
I productos, á los que deberá ajus- 
I tarse cada aprovechamieato, 
| 29. i'ara los efectos de oslas 
I condiciones, seeaten lerá por grupo 
1 la réunion da dos ó mas píée, cuya 
I diatauciaentre si no escala da S3 
1 centímetros. Este aproveohamianto 
1 se verificará fiel modo siguiante:— 
1 En cada grupo de árboles ó rasal- 
1 vos, 30 cortarán los que escoda o de 
1 uno, siempre que el elegido tenga 
1 24 centimetros de diámetro. Los 
1 que escedan de dos, ai lianeu mas 
1 de 18 centíiaetros loa que han de 
1 quedar en pié. Los qne escodan de 
1 cuatro, sí tien-OQ mas de 12 coutí- 
1 metros. Loa que escedan de 8, si 
1 tienen mas de 6 centímetroa, Y 
I ninguno ai tienen meaos de esta 
1 última dimension, medidos unos y 
1 otros á tres cuartas de altura sobre 
1 la tierra, y entendiéadose qne al 
| hacer la elección de los que han de 
1 quedar ea pié, deberán prefarirsa á 
I sus dimensiones los mas sanos, 
I rectos y vigorosos. En los cisos de 

hallarae enlazados los troncos, se 
dejará siempre uno que será el 
mejor de cada euiaca, aúu cuando 
existan varios da estos on un raig- 
mo grupo.— Tratándose de árboles 
aislados, pero que tengan mas da 
24 centímetrog de diámetro y estén 
incluidos en uua misma dirección, 
se cortarán los menos lozanos, 

. -!-—_Brflnna no resulta mavor dis- 
i tanda da 5 metros entre los dos 
, mas próximo de lasmisoiae dimao- 
' siones que hubieren de quedar.

30. Los troucosmuertoses obli
gación del romatanta el coruriog. 
Tanto ea eate caso como siempre 
que haya da prefarirsa por su sa
nidad un árbol da menor dimension 
á otro da mayor que esté enfermo, 
ó uno derecho de menor á otro ras
trero mayor, es indígpeuaable que 
se corten eu ptesenoia del repre
sentante de la propiedad del monte 
y de la guardería de! ramo, y estes 
tomen nota ca cada caso de la can - 
sa que motiva el a peo coa el norabro 
del BÍtio y las dimansiones de cada 
tocen que resalte. De cuya nota, el 
repreeeatanta de la propiedad lo 
coosiguará por diligencia eu el es- 
pedieute, y el guarda dará aviso á 
este distrito eu los partes quiuce- 
oatee,

31. Para los efectos de este apro
vechamiento, se considerará como 
un solo árbol, el que posea brazos 
gemelos, cualquiera que sai 01 
punto donde se separen fuera de la 
superficie de la tiárra.

32. Son condícioueg para este 
apruvaohamieato, las espresadageon 
los flúmeros 36 y 33 dal grupo O. 

Para el de ledas de monte blanco.

^I. Las especies vegetatos qua 
comUtujea el ajoute blanco, soo^ 

el brazo, leaíiseo, jara, tUidroSj 
etc., que se podrín rozir con la 
autorización competitodurantael 
año forestil en las ep)ca3 cousig- 
nadaa ea el eípelicutj de cada 
aprovecha niento, y la elaboración 
de carbones, se someterán ea un 
toloá lo preaeptnido en la coudi- 
eioa 36 de! pliego etpacial del gru
po C.

28. Las cepas ó raíces quo ha
yan de 93lraárse, se sac-srán, cui
dando da no perjudicar á las de la 
planta d cepa-ma iro, ya sea da es
pecie da monte blanco, ó da mata- 
prieta, y dejando la tierra remo
vida dent/n dal hoyo de donde se 
estraj-o. Cuaado por ti proximidad 
da estas últimas espiciai, sea in- 
dispen inble desc ibrir ó dañar sus 
raiees pum extraér las de aquellas, 
queda corn piola moule prohibida ag
ta oparacion y 
la tierra.
iprOüicIta'tii^nlo

hasta al ratnovar

de ciyanco paja ó 
nea.
G.

27. 31 prohiba al arranque de 
diohas plantas, cuya siega se hará 
con instr omen tos bien cortantes. 
Para la elaboración de eenitas proce- 
deniet de tes artnajos ÿ demás plantas 

análogas.

27. Queda prohibido el desoua- 
ge ó arranque de las referí las plan * 
tas «nya roza deberá practicarse á 
nna pulgada sobre el nivel del 
suelo y con iustru nsatos bien or
lantes,

28. A posar lo lo consignado en 
la 10.* oondiai ja do las générales 
adj a a as y cono ra [uisito indispen
sable á este aprovdchaaieato, po
drán qu-jmarsabucofdnjH plantas 
para la obtención do sus conizis 
duroate o plazo concelido en an 
espedionte, veril!oía 1039 la opera
ción por momontos situalos ea los 
calveros ó sitios donde no pueda 
propagarse el incendie y con las 
praseripciou íi couejmien te*, espre - 
333 en la misma condición.

Para el de sata.

27 áe permite cazar daraote 
tolo el año incluso los días de nie
va y los llamados de fortuna, los 
animales dañinos, á saber: lobos, 
zorras, gaduinas, gatos monteses, 
tejones y turones.

28, Para las demás ciases de 
animale.s no inelnidos en la condi
ción anterior, se observará estrío- 
lamente la época legal da la veda, 
y se considerarán co no condiciones 
de esta contrato toda la legislación 
vigente respecto á este aprovecha
miento.

89. Nose permite tirar á las 
rases en las bañas, ni coger las 
crías eu cama, bajo la pena de 75 
pesetas por eada rea, como indem- 
□izacion al dueño del monte.

Extracción de piedras.
J,

27. Nípodrán hacerae uso da 
barrenos de pólvora en log sitios 
donde guala perjudicar á la vege
tación árborea ó leñosa.

23. La esplotacíoa da ¡a canta - 
ra só hará sin interrupeiou por las 
capis mas superiores, y dejaodo 
plana la superficie, 
fíosa de monte bt-inei para la siem’^ra 

de cereales.

f

27. C.ada hoja ó pago de las 
designadas para este aprovecha 
miento, se rodearán po- cuauta da 
todog los que on ella tengan parti- 
cipacioo, con una faja ó corta fuego 
de 11) metros de ancho per lo me
nos; la cual rozada con alguna 
anticipación, se quemará y barrerá 
por los mismos á mediados do Ma
yo, bajo la dirección y vigilancia 
de los comisionados de la admioig- 
traebn de! monta y de la guarde
ría del ramo, los que ai terminar 
la Operación, darán cueofa de ella 
á la autoridad 'ocal y á este dís- 
trilo.

28. Dicha autoridad ó su dele
gado, sa cerciorará por ai, da si I03 
corta-fuegos hau sido bien hechos, 
y á este fin practicarán un escru. 
puloso reconocí miento, disponiendo 
se remedien inmediataiaente los 
deíéclos que nolsre, paj*! que desde 
el último día de Mayo lee concesio
narios pueda i contiauar sus ope
raciones sin peligro da incendio,

29. Para evitar los perjuicios 
que la quema del monte bajo pu- 

; diera ocasionar al arbolado ó repo- 
bladj, queda totalmente prohibida 
la roza en cana ó la quema por 
superficie en los sitios mas ó monos 
poblados. —En tiles sitios se apro
vechará porel sistema de barbechos 
todo el terreno que S6,x susceptib’e 
de 6110, y solo dondtí esto no ten 'a 
aplicación, podrán hacerse las ro
deadas ó rozas en montones.

36. Al verificarse estas, se cui
dará de no cortar la cría de uingu- 
na especia árborea: cuando exista 
eu atmodaocia, se dejarán les re
salvos á una distanciada 3 m.jtro3 
entre sf; pero ciando escasean laa 
malas de dicha ciase, quedarán eu 
cada una el mayor número de pies 
que permita su estada de Iczauía, 
prühíbiéudo30 totalmente al descepe 
en lodos les casos.

31. Los usuarios quedan ub li. 
gados á limpiar los troncosy armar 
las copas de tos resalvos, árboles ó 
chaparros que deban quedar en sus 
respecti vas rozas ó demaroaciouee, 
y tanto estos corno ios que existan, 
te dejarán perfectamenta barridos 
de toda clase de combustible, en 
una superficie de 3 metios de 
radio,

32. La leña rizada se distribuí'
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rá amaaimáidok en los sítíoí mai 
olaroa de arbolado, para qae narla 
en su día ea la forma que á con
tinuación so esproaará.

Esta Operación, aai como las 
com prend idas en las tres reglas 
anteriores, deberá estar terminada 
para el 15 de agosto.

33. En la última quincena de 
agosto, la comisión inspectera 
acompañada de la guardería del 
ramo, recjnocat’áa detenidamente 
las rozas para cerciorarse de si se 
han practicado con sUgecion á las 
presentes insirucciooQs, dando 
Cuenta de toda infracción al san or 
alcalde, para que por este sa exija 
la responsabilidad de los daños á 
quien corresponda, y sa dicte sin 
pérdida de tiampo las medidas ne
cesarias para corregir cualquier 
falta. Cuando ajuicio da los res
pectivos inspectores no exista de
fecto alguno quo corregir, Io mani
festarán à la autoridad local con- 
signándolo por diligencia en el 
fspediente.

3d. En vista de este informe, el 
alcalde dándole la conveniente pu
blicidad, fijará el día para laquema, 
QUe no podrá anticiparse al 15 de 
setiembre^ y en él se dará principio 
^ todas las det pago, que continua - 
^à bajo la vigilancia siempre de los 
comisionados ¡napectores, beata su 
completa terminación. Cuando en 
el acto de le quema ocurriese algún 
inconvenientd motivado por la 
fuerza ó mala dirección del viento, 
ú otro cualquier incidente que pue
da subsanarso en el momento, aa 
aplazará la operación para otro dia 
en que haya desaparecido aquel,

35. La quema por montoneí ó 
•■odeado, se hará de modo que no 
produzca mayores llamas ó fuego 
90g ej que permita la distancia 
^^fre laa copas que se deban con- 
®’^*'Var, tornando en consideración 
1^ mayor distancia que requieren 
*“8 plantas mas senaibles. como la 
encina y otras, así como la conve- 
“loneta de efectuar la referida que- 
*00 lentamenta, pa a conservar 
Biempra el fuego á la distancia ne
cesaria, para evitar dañoá la ve
getación, cuya indemoizacioa será 
de cuenta del pegujalero á que 
corresponda el torreoo.

36. Eu al ease da que la roza 
^ca ea causa, se observará para 
MUemarla la dirección del aire, 
empezando por el lado contrario á 
*11 corriento, y cuando ya se en
cuentre quemada una faja de 20 á 
^^ metros sin contar cou el corta- 
'^®808 hecho en Majo, entónces 

®® podrá eocen lar fuego por el lado 
‘Wable.

37. Si por cualquier incidente 
®® diese fuego á la roza antes del 
^® Beflalado por el alcalde, se tan- 

entendido que según lo pre
ceptuado cu la dispesicioo 2/ de la

f -i.il árdea de 20 de Eue m de 1847 < 
j y demis leyes coucoruieatos, que- 
j dará acotada la superficie que- í 

mada, no perm it ión Jose ejecutar 
en ella ni aun el aprovechamiento 
de la siembra concedida.

í 38. Concluida la quema da las 
1 rozas, el alcalde ó administrador 

del monte y el guarda local del 
ramo darán respectivamente cuenta 

> al señor Gobernador de la proviu 
¡ cía y al Ingeniero jefe del distrito 
] espresando si ¡as operaciones se han 
I praetieado ó no cou sugecion á 
! las reglas establecidas, é indicando 
1 en el caso do que hubiese ocurrido 
j un desagradable incidente, las 
[causas que le motivan, y las medi

das adoptadas en su consecuencia.
Para la siembra de cereales, 

M.
27 . Solo se concede verificar 

1 eaie aprovechamionto á los indi- 
1 viduos qua hayan efectuado las ro- 

■ zas en sitios competentemente 
autorizados y con sugecioa á las 
anteriores reglas de policía.

Sevilla 16 de Diciembre da 
1873,—El Ingaciero Jefe, Luis 
Bravo,

Conformo con lo que ge relacio
na en el anterior pliego, he dis
puesto ae publique en el <Bolet,Ín 
oficial» para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provinoia coa el 
ño de que se sujeten á él en la 
ejecución di los aprovachamieatoí 
foreatales.

El Gobernador accidental, José 
Tegero.

Núm. 1186.

j Academia de lageaieros 
del ejército.

Debiendo verificarse exámeues 
de ingreso en esta Academia en 1,’ 

j de Mayo próximo para la admi
sión de Alumnos, pueden presea- 
tarse al concurso todos tos que rea* 
niendo la aptitud y robustez ne
cesaria para servir eu el ejército 
ee hallen debidamente autorizados 

i para verificarlo.
i Programa para la admisión da 
‘ alumnos en el primer año acadé

mico.
Primer ejercicio.

Aritmética, 
t,’ Teoría de la numeración.

. Nociones preliminares y défini 
ciones. Ideas generalia sobre la uni
dad, Cantidad y sus diversas cla
ses.

2 .“ Cálculos de los números 
enteros.

Adicción, sustraccioo, muitipli-
1 cacion y division. Pruebas. Altera- 
1 ciones que experim-aotau los re- 
1 eu hados da los cálculos anteriores 
* por las que sufren los datos.

3 .* Oivisibílidad ds los núme- 
rcs.

Principios generales de divisi
bili Kd Caractères de divisibili da J 
y aplújacion á los divisores 2, 3, 
4, 5, 7, í) y 11. Exáman de lag re
giasque se delufien y su aplica
ción ft cualquier número,

á“ Números primos.
Defioiciones y formación da 

una tabla de números primos. Má
ximo eoaiun divisor da varios nú
meros Teorem g sobra los números 
primos, hescompoaer un número 
en sus factores primos y formar to
dos los díviaoreg cíe un número. 
Mínimo múltiplo,

5 .° Fracciones ordinarias.
Dofinicion y re preseniacion de 

las fraccioneg. Corn pira oion de las 
fraccionegordinarias con la nniJad, 
unidad fraccionana. Numeración 
de laa fracciones ordinarias. Alte
raciones qne puedo experimentar 
un quebrado en aa forma y valor 
variando alguno de sus términos. 
Consecuencias y reglas que sc de
ducen para simplificar, sumar, 
restar, multiplicar y dividir las 
fracciones.ordinarias. Teoremas so
bra las fraccioaas irreduotiblaa.

6 .* Fraccioneg daciraalas.
Definición, enlace y analogía 

con el giste ma da numeración da 
cima!. Repragentaciou gráfica y 
aharacioo que gutren estas fraccio
nes por la variación da la coma. 
Reglas para sumar, restar, matti- 
p‘icar y dividir estas fracciones. 
Multiplicación abre viada.

7 .’ Sistema métrico.
Objeto é impoctancia de este 

nuevo sistema da pesas y medidas. 
Nomenclatura dal sistema,

8 .* Números complejos ó do- 
aomiDaJos,

Dafinicion de esta clase da nú- 
meros. Modo de coa vertir uu nú- 
rnaro cjmplejo en otro que solo es
té expresado en cualquiera de las 
unidades componentes del LÚmero 
propuesto y reciprocamente. Su
ma. resta, muliiplieacijn, y divi
sion da los números cjmplej'js. Sis
tema da pesás y madidas de Casti
lla y su relación coa al siatema 
métrico. t,

9 .’ Reducción de fracciones or
dinarias á decimales vice-versa.

1/ parte. Regla para la reduc
ción. Condioioneg naeegarías y su- 
fioieutes para que una fraocica 
ordinaria pueda ser convertida 
exaclamente an f.-acoioa decimal. 
Carácter de imposibilidad da asta 
conversion, periodicidad de los res
tos y de los cocientes,

2 .' parte. Regles para la reduc
ción. Análisis de las fracciones or
dinarias, regnltantes y de su rela
ción con las decimales que las cor- 
respoudeo.

10, Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de 

la raíz cuadrada. Formacijn fiel 
cuadndo y extracción de la raíz 
cuadrada dolos númeres enteros. 
Número da cífrag de la raíz cua
drada de un número entero. Re
glas para conocer á la simple jiaa- 
peccion de un número entero si 
puede rt no ser un cuadrado per
fecto. Extracción de la raíz cua
drada de los números enteros por 
aproximación. Raiz cuadrada da 
las fracciones ordinarias y deci- 
malea. Aproximación de la raíz 
cuadrada de las fracciones. Ex
tracción de raíces ouyo índice sea 
una potencia perfecta de dos. Sim 
plificacion del cálculo de la raiz 
cuadrada.

Aplicación de la raiz cuadrada 
á la construcción de una tabla de 
númerog primos,

11. Raiz cúbica.
Esta pregunta abraza los mis 

mos puntos que la anterior,
(2. Razones y proporciones.
Definición de las dos alases da 

razones y proporeioaasqua se con
sideran. Teorema fuadamental de 
las aquidifereacias y propiedades 
peculiares á ellas. Id. id. Id. res
pecto á las proporcionas. Modo da 
hacer estensivo á laa caatiJades in- 
coniaensurables los principios an
terioras. Identidad entra la razón 
geométrica y la fracción ordina
ria. Consocuencias qua sa deda- 
oan al coaaiJarar las razones bajo 
este nuevo punt) da vista.

13. Regla de tres simple y 
compuesta.

Definioion y objeto de ésta 
regla. Distinción entre la simple 
y la compuesta. Manera da plan - 
tear uu problema eualquiera, par- 
tanaciaata á la regla da tres sim
ple y compuesta. Método de re
ducción á la unidad. Formular en 
una regla general el método que 
debo emplaarse para resolver las 
cuaationas que iacamban á la re
gla da tres compacta.

14. Reglas de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés. 
Proposiciones fundamentales. In
terés simple. Fórmula que resuel
ve el problema, luteres aompuesto. 
Regla de descuento. Demostrar 
que ae deriva i a mediata mente de 
la da interés. Descuentos de letras 
ó pagarés bajo condiciones dadas.

15. Regla da . compañías, da 
aligación y de conjunta.

16, Progresioneg.
Definiciones. Progresiones por 

diferencia. Propiedades fundamen- 
talea. Aplicaciones áh interpo'a- 
cion de medios di fera aciales, y i 
calcular la suma de los términos de 
una progresión da esta especie. 
Como ejemplo debe considerarae Is 
série natural da los números impa
res y analizar la notable propiedad 
que presenta la suma de un número
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Cüalquiôra de sus primeros té ri ñi
ños. Progreaonea por cociente. Pro- 
pieiades fundameatales. Aplicacio
nes & ia interpolación de medios 
rroporcionalea y 4 oalcalar el pro
ducto de log lértnioos de una pro
gresión de esta especie. De terminar 
la suma de los términos de una 
progresión por cociente. ModiSca- 
cion de la fórmula anterior para las 
progresiones deorecientes y su apli
cación para hallar las tracciones 
ordinarias generatrices de las de
cimales periódicas simples y mistas. 
Intima relación que tienen las fór
mulas análogas de las progresiones 
geométricas y aritmélieas,

17*  Teoría de los logaritmos. 
Definición aritmética. Demos

trar qae la progresión goomótrica 
tiene que suministrnr por la inter
polación de medios projoroionaíes 
todos los números posibles. Propie
dades de los logaritmcu de un pro- 
docto, un cociente, de una potencia 
y de una raiï. Condiciones que ds- 
ban cumplir las progresiones para 
que tengan lugar tas propiedades 
anteriores. Conetruccion elemental 
de nna tabla de logaritmos. Pro
gresiones elegidas en nuestro siste
ma, Base, Consideración sobre la 
marcha que debe seguí rae para 
construir las tablas por la interpo
lación de medios proporcionales 
diferenciales: posibilidad de con- 
leguirlo. Método práctico de efec
tuar estas in terpolaciones, Manera 
de calculer directamente el logarit 
mo de an número determinado. 
Aproxiteacion con que es necesario 
calcular loa logaritmos de los nú- 
meros primos,

• La esperieneta me tu demostrada ana ninguna 
• preparación ferruginosa es mejor tolerada que 
. el Brenno QunvENrre, sin salír de tas limites 
• de las ddsit mu; moderadas. *

BottCBaiiBAt, Jnuarfo de therepi^tiea, lifts.
El Himno QoEnnna íá vendo frucoi 4*

—10. CTWtt2=a»igpg!? ? »*
U9d\i^ 4t 1^ ÁMt^ HtfnfMi 1 *

Depósito general en mu de tulla Geaerala, 
U, me dea Beaux-Arts, an Parle, ; en todas las 
?TI!ñ’-“^íí“ •* ÍA»»«M, j la Marta 
M í ófrrÍM arriba mdUaiífl.

Depósito general eu España: r 
Ferrer y compañía, Montera, 51’ 
principal, Madrid.^EnCArdeba L. de 
Cañas, Concepción 32.-D, de Raya, 
V. de AviJéí, Redriguez y Martin.

JARABE DEPURATIVO
CC tCflTFZÁS DE dSRANldS íUSfíGit

C'IX tOJiFHn DK rpTAim
0*5. P. LAROSE, famacéutiM 

», -MO U*> tJa4i4.^L.pMt, à PbHb.
ru,idlin' lie 1'01 níin rs .jn Tcrdadcrs .aerssto, 

0.1 lirtiurj.i-u di gi':iii¿i; eficai.m; itocisí» sí 
jamipi ilv cur’finj dr naranjal stnnrgis «t Mes 
re ilrhl.i pur loiLw l«i.« ríiiiiinpns sea cua! filers 
1« i-mstiin.rloa <kl enfermó sin periurhiirninguna 
lío 11' luneiiities. Su cuinpusicion siempre igual 
".■rtiiHc ú lus m<i<Iieos fijar las dísis según tos 
Ji-, vi sos timipei smeuiDsen las af/eidnntt ascrefu- 
‘1'’ !■'. '.u^'‘’rcu!i)fiii.ennttrotaf,ei/UUíratecennda- 
rm» v í^reiariat. aun re un Plicat, pan tes es. Iss 
■ i rî más srguro especifico,

tlm. l'artlmt: » rie Raya, V.4a
AalI<'«, nedrl^aeB y UarUm.

ALGEBRA ELEMENTAL.
I, .Nociones prelimiaarcs. !

Definición. Problemas. Canti
dades negativas. Interpretación de 
estos símbolos y eonsecaeae’as que 
se deducen.

2. Adición, sustracción y mul
tiplicación algebráicas.

Objeto de las operaciones alge- 
bráicas. Modo da efectuar la adioion 
y sustracción. Significación de la 
suma algebráica. Regla de los sig
nos. Multiplicaciou da monomios y 
polinomios. Regla para formar el 
cuadrado de un polioomio,

8, Division algebráica.
Regla da los signos. Division 

da los monomios, Interpretaciou 
de los exponentes negativos y del 
exponente cero. Division de los po- 
lÍQOinioB. Teorema preliminar. Mo
do de ejecutar la division. Teore
ma sobre Is division del polinomio 

a-1
A x -|- A, x — “DA por el binomio

x-a. Ley que siguen en su compo
sición los diferen tes restos y cociea. 
lee que sucesivamente se van obta- 
hiesdo en esta division. CoDsecueo*  

cías que se deducen del tsjrema an 
tarior. Aplicaoioo del uiismo teore
ma á determinar la condición que 
ha de llenar m para que las ex- 

presionas geau enteras. 
x + a

é. Fracciones algebráica.^, y ex
ponen tes negativos.

Dofioicion y signilicacion de las 
fracciones algobráicas. Operaeiooos 
que pueden ejecutarse con las frac
ciones algebráicas. Cálculo de las 
cantidades afeatadas de exponentes 
negativos. Coudícioa para que se 
ternaine la division da los polino
mios,

[Se cún/inuará.)

ANUNCl «.

Venta de Naranja.

Desde el dia se admitoo propo
siciones para Ia enagauacioa del 
fruto de naranja pandiente en la 
liaoienda de Moratalla, situada en 
los términos do Posadas y Uoraa- 
chuelos, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez 
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, ndai. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el tu smo estabíeci- 
micnlo se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados iS y San Fer
nando 3i,

sæss» 1

Escrituras de Pósitos.
Imprenta libr ría y tit>graf:a di 

DIARIO DE CORDOBA.

Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «DÍRrío de 
Córdoba «San Fernando 
34 y Letrados 18.

BElNEFíGSNGIA.

Presupuestos, Iiqui« 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. '^ehallan devenu 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando .34 
y Letrados 1».

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan * 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for- = 
inacion del amillara*  ' 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevosuiodelosde la 
Administración, ^e ha- 
Han de venta en la im- 
prenta del «Diario de ? 
Córdoba.» j

Novelas completas por cua 
tro reales. i

«La Córte del Rey bandide,*  
aovela histórica original de Ü, Ay. 
tonio de -San Martin,

«Los laceudiarios del Alba * 
novela histórica por D. Ancoio 
de San Martin. i

«La Gente de Media nuche,» j 
novela de costumbre por 1). Ra- * 
won Ortega y Frías. j

«Los Farsantes,» raemoriag de ■ 
un ñaca-vidas por D. Manuel Fer- 1 
naudez y González. f

«rompeya la ciudad deecuiarra- . 
da,s novela históiiea por D. Aa'o- * 
SÍO de Sao Martin. |

1 «La Espuela.» Episodio psioo- 
Í lógico-novelesco escrita por Jacinto 

Labaila,
^Paloma y Aguila,» novala os. 

» cnU por L. Garcia del Real.

i
 «La Atalá y el René,» por el 

Vizeoode de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa,

J Cuentes, articules, y novelas de 
D, Podro Antonio de Àlarcou.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar, 

«El Findet monde,» novela ori
ginal de Constantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se veadeo ea 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

{
j ---------------------------------- -------

¡ A los maestros.

j Estados mensuales de 
, las cantidades que se les 
: han satisfecho por pri- 
j meras obligaciones delà 
j enseñanza, y de las que 
i se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des
pacho deitt Diario de Cór
doba, » calle de San Fer
nando, 3l

HIERRO QUEVENNE
AprointSe por lo .4 cadí mío do Medicina de Parte, 

Avíoriíadc per Circular apedai dtl Minúlro.
El Brenno ouevesínb m emplea en todet 

los OBIOS en que los féminin osos están indicados ; 
no ennegrece le dentadura; es la preparacian 
Íerraginosa mas actira, mas agradaUe j mas eco- 
nú mica; bosta con frecueneja an fraseo para eu- 
rar una clorísii.

''’*.¿tBSü»’* .WB«**
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